
 

Comunicado  

 

RECORDATORIO DE VEDA DE ALMEJA AMARILLA 

 

Se recuerda a la población que: 
 
 
Según la Resolución de DINARA Nº 214/2019 del 21 de octubre de 2019, está fijada una veda 
total de extracción para la especie almeja amarilla (Mesodesma mactroides) entre el 1º de 
mayo y el 31 de octubre de cada año, en zona comprendida entre la desembocadura del 
Canal Andreoni y el Arroyo Chuy (Departamento de Rocha). 

  
Las infracciones serán sancionadas conforme a lo establecido por la normativa vigente 

 

Montevideo, 5 de mayo de 2022 
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